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GOB

"Añode la Recup

RESOL
NO 000419

VISTO:

La RESOLUCIÓN GE
GR, de fecha 08 de abril del

TUMBES-GGR„GRI-GR; de f

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadc
del Estado, modificado por
artículo 20 de la Ley Orgáni
27902, 28013, 28926, 289
emanan de la voluntad pop
política, económica y admini

Que, con la Ley de
•

B
• Gobiernos Regionales, en ca
dé' derecho público con aut

• competencia, constituyendo
presupuestal.

Que, el artículo 212,
ocedimiento administra
premo NO

Artículo 212.- R

212.1 Los errores m
rectificados con efectô
administrados, siempr
decisión

Que, REcon
25/GOB.REG.TUMBES-
RIMERO.- APROBAR, ei
'MEJORAMIENTO Y AMPL
DE CENTRO POBLADO C
PROVINCCIA DE TUMBES

CopiaFieldelOriginal
RNO REGIONAL TUMBES

ación y Consolidación la Economía (Peruana

CION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOBa REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 09 2025

NCIAL REGIONAL Ñ0000130-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-
025; ei MEMORANDO.NO 3417-2025/GOBIERNO REGIONAL,
ha 30 de setiembre deli2025;• y,

10 dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política.
1 artículo único de la Ley NO 27680, en concordancià cón el
de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias Leyes NO

28968, 29053, 29617,1 y 29981, los Gobiernos Réüionales.•
ar, son personas jurídicas de derecho Público con autonomía•
rativa en asuntos de su, competencia.

ses de la Descentralfzación - Ley NO'.27783, se &ean los

uno de los departamentos del país, como personas jurídicas
omía política económica y administrativa en asuntos de su
para su administración económica y :finánciera uh pliego

umeral 212.1 del Texto Único Ordenadb de la L'ey del.
vo General, Ley NO à74444, aprobado mediante• Decreto.
pecto a la rectificación•de errores, establece 10 siguienée:

tificación de errores

erial o aritmético en "los actos administrativos pueden ser
troactivo, en cualquier»momento, de oficio o a instancia de los
ue no se altere Zo sustanciat de su Contenido,ni el sentido de la

REGIONAL N0000130-'OLUCION GERENCIAL
-GR de fecha 08 de abril del 2025, se RESUELVE: ARTICULO
EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA IOARR denominada:.

ClóN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLEJASS CHACREAS
CRITAS DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL DE LA
L DEPARTAMENTODÉ TUMBES", con CUI N02622605,con

(3

un monto de inversión refá ncial de S/ 185,698.S1 (CIENTO OCHENTA Y cmco MIL
SEISCIENTOS' NOVENTA 'V OCHO ON 81/100 SOLES), con precios vigentes al:mes de.

oviembre del 2024, el cúaflincluye 31.217% de Gastos Generales, 10% de Utilidad y 18%
< e IGV.
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RESOL

Que, con MEMORAN
GR.-, de fecha 30 de setiem

Área de Asuntos Legales

GERENCIAL GENERAL NO

ARTICULO PRIMERO.- APR
"MEJORAMIENTO Y AMPU
DE CENTRO. POBLADO C
PROVINCCIA DE TUMBES
un monto de . 'inversión refe
SEISCIENTOS NOVENTA
noviembre det 2024, et cüa
'IGV; ya que se ha advertidô
a1 registro correspondiente e

Que, estando a 10 actu
Responsable del Área de
Infraestructura; y, Secretarí
las facultades otorgadas
GRPPAT-SGDI-SG, DENO
ATRIBUCIONES DE LAS
aprobada por Resolución
fecha 21 de junio del 202
00468-2022/GOB.REG.TU

V EJECUTIVA REGIONAL
023; y la RESOLUCIÓN

cn
R, de fecha 25 de octubre

SE RESUELVE:

CION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 09 OCT

N03417-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-
e del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura solicita a1
e Infraestructura, modificar y/o' corregir la RESOLUCIÓN
000130-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, que RESUELVE:
BAR, ezEXPEDIENTE.TÉCMCO DE LA WARR denóminada:
cróN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE JASS CHÁCRITAS
ACRITAS DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL DE LA
L DEPARTAMENTO DE TUMBES", con cur N02622605, con
acial de S/ 185,698.81 (CIENTO OCHENTA Y crwco ML,

OCHO ON 81/100 SOLES), con preciôs vigentes at: mes de:
incluye 31.217% de Gastos Genercdes, 1 00/0 dé Utilidad y 18% de:
e dicha tipología no sepajusta a1 FORMATO Ñ 0 07-A, ¿onforme.
la fase de ejecución.

do y contando con la V.ísación de la Subgerencia de Estudios,..
suntos Legales de Iñfraestructura, Gerencia Regional de"

General Regional del Gobierno Regional Tumbes, y en uso de:
or la DIRECTIVA 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-
INADA "DESCONCEÑTRACION DE FACULTADES y
DEPENDENCIAS DEL* GOBIERNO REGIONAL TtjMBEs";
jecutiva Regional No 182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de.'
, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO

BES-GR, de fecha 28 de diciembre del 2022, 'y la RESOLUCIÓN
00068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del':

CUTIVA REGIONAL No 0000544-2023/GOB.REG.TUMBES-
1 2023.

Reo
(3

ARTÍCULO PRIMER . - RECTIFICAR, la RESOLUCIÓN GEREÑCIAL REGIONAL
N0000130-2025/GOB.REG. UMBES-GRI-GR, de fecha 08 de abril del 2025, que: resolvió.

TÉCNICO DE LA IOAÑR en mención, a1 advertirse un errorSAPROBAR, ei: EXPEDIENTE
lación a que dicha tipología no se ajusta a1 FORMATO.:NO 07-A,material y/o aritmético con

conforme a1 registro corresp diente en la fase de ejecución, de conformidad a 10 establecido.
12.1 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento •en el artículo 212, numeral
obado mediante Decretp Supremo NO 004-2019-JUS, todos:Administrativo General,' a

los extremos:

2
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CION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

RESOL
NO 00041

DEBE DECIR:

"MEJORAMIENTO Y AM
SISTEMA DE AGUA POTA
DISTRITO DE PAMPAS
DEPARTAMENTO DE TUM

ARTÍCULO SEGUND
de Infraestructura, Subgere
Legales de Infraestructura,
Regional Tumbes para los fi

ARTICULO TERCER
Gobierno Regional de Tumb
web institucional.

REGÍSTRES

Ing.J ro

Tumbes, 09 ocr2025

ASU S

Roo

IACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL EÑ
LE JASS CHACRITAS DE CENTRO POBLADO CHACRITAS
DE HOSPITAL DE PROVINCIA DE TUMBES DEL
ES"

. NOTIFÍQUESE la presente Resolucióñ a la Gerenciá Regional
cia de Estudios, Secretaria General Regional, Áreadé Asuntos
y las oficinas competentes de la Sed? Central del s'.Gobierno
es pertinentes,

- DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la Información del
s, proceda a la publicación de la presenté ReS01ución eñ el portal

, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE,

OBIERNO REGIONALDE TUMBES•:
NAL

uerreroTroncod„
RE O ALOE INFRAESTRUCTURA
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